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2 DEL 

3 CANTON —QUITO 

4 

5 CESIÓN DE - PARTICIPACIONES En le ciuded de Sen - 

4 DE LA COMPANIA Francisco de uuito ,- 

7 "* GEGEMANT LIA. LTDA, * Capital de la Repú-- 

8 blica del Ecuador e.- 

5 OTORGADA POR o: hoy día guince (15)- 

10 de enero de mil  -—- 

O a EL Sk. DIEGO F. DONOSO STARS novecientos noventa - 

12 Yo bR. MARCELO LONOSO YEPEZ y dos , ante mí , -—- 

13 el Notario Vigésimo - 

14 A FAVUR DE: : Noveno del Cantón - 

IS (Quito , Doctor Ro-- 

DÉ VERE EGPTAJNA Rf , 16 EL SR. JORGE ESPINOSA LUCERO drigo Salgado Valdez, 

17 Y SR. JORGE ESPINOSA MARRIOT comparecen ; El señor 

18 Diego Francisco Dono- 

0 19 CUANTIA 35/. 466. 000,2 so Stark , de estado 

20 civil casan ; eL Áeñor Marcelo Eduardo Donoso Yé==- 
o . 

31 pez , de estar civil ceda do s la señora Martha -=- 

> tugenía S0yÁtor Nusues , e estado civil casada ; - 
2 

23 el señor bargo Marcelo Espinosa Lucero , de estado - 

24 civi2 fvorctaco ; el señor Jorge Marcelo Espinosa - 

25 Meriiot , de estado civil cesado ; la señora Con-.* 

26 suelo Lucera de Espinosa , de estedo civil cesada ,- 

27 todos por sus propios derechos. Los comparecien-=- 

28 tes son mayores de edad, de nacionalidad ecuato- 
  

1.0.0 pr. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Ra Páblico
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-riena , domiciliados en esta cíudad de (Juito PRA 

para contratar y oObligarse a quienes de conocer  -- 
  

doy fe y dicen que eleve a escritura pública la minuta 
  

que me entregan cuyo tenor literal y que transcribo - 
  

es el siguiente : SEÑOR NOTARIO 
  

-. En su Registro de Escrituras Públicas de la Notaría - 
  

“a su cargo , sírvase hacer constar una más de Cesión - 
  

de Participaciones , contenida en las siguientes cláu-- 
  

sulas ¿PRIMERA .- COMPARECICNTES : Comparecen - 

  

al otorgamiento y suscripción de la presente escritura , 
  

por una parte , en calidad «de CEDENTES , los señores - 
  

(Diego Francisco Donoso Stan? y Marcelo Eduardo Donoso 
  

pez —por—sus fñpioa derechos , éste último contan- 
  

do con la autorización de su cónyuge señora Martha - 
  

Eugenia, Salvador Nuques , quien comparece también 
  

a la suscripción de la presente escritura 

otra parte , en Calidad de CESIONARIOS —, el señor -- 

s Y y POT -= 

  

Jorge Marcelo Espinosa Lucero y los cónyuges señor - 
  

Jorge Marcelo Espinosa Marriot y señora Consuelo Lucero 
  

de Espinosa , por sus propios: derechos +. Los compare 
  

cientes son mayores de edad, de estado civil casados - 

  

excepto Jorge Espinosa Lque es soltero por divorcio, -- 
  

ecuatorianos ,domiciliados en Quito,hábiles para contra- 

  

tar y obligarse.- SEGUNLA .- ANTECEDENTES. : a) La Compa-- 

  

fía SEGEMANT LIA. LTLA. , se constituyó mediante escritura 
  

-pública otorgada el jueves ocho de junio de míl  nove-= - 
  

cientos ochenta y Nueve , ante el Notario Décimo Sép- - 

    timo del Cantón quito ¿Doctor Nelson Galarza Paz e. — 
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- inscrita en el Hegistro Mercantil el cinco de ju- 
  

lio de mil novecientos ochenta y nueve ; b) La -- 

  

Jurta beneral Universal Extráacrdinaria de Socios de 

  

la Compeñía SEGLMANT CIA. LTLA. —, celebrada el día 
  

viernes diez de enera de mi1 novecientos noventa y 
  

dos , resalvió por unanimidad eutorizar las si-- 

guientes transferencias de participaciones socia- 
  

les : El señor Diego Francisca Donoso Stark trans-- 

    

Fiere ciento dieciseis participaciones sociales 

    

delun mil sucres cada una , por un valor total - 

  

de ciento dieciseis mil sucres a favor del se-- 
  

for Jorge Marcelo Espinosa Lucero ; y ciento die- 
  

.cciseis participaciones .sociales de un mil sucres 
  

  

dieciseis mil sucres a fevor del señor Jorge Mar 

  

celo Espinosa Marriott y su cónyuge señora Consue- 

  

lo Lucero de Espinosa xs El señor Marcelo Eduardo 
  

Donoso Yépez :xansplere doscientas treinta y -- 
  

cuatro participgAlones sociales de un mil sucres - 

  

cada una , pa un valor total oe doscientos trein- 
  

ta y cuatyé mil ejcres e favor de los cónyuges se-- 

  

ñor If1ge Marcelo Espinose Marriot y señora Consue- 
  

y 
do Lucero de Espinosa + Los Cesionarios aceptan las 
  

transFferenciss mencionades con todos sus derechos - 
  

y obligaciones +. Se aclara gue la negociación se - 
  

hizo por valores a la par y gue los Cesionmarios  -- 
  

pegan a los Cedentes la totalidad de la negociación   
  

PE RODRIGO SALGADO VALDEZ . 
Notaria Pública 
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- en efectivo. TERCERA . - OTORGAMIENTO DE _ -- 
  

LA UE 

LA ESCRITURA ._ “Con los entecedentes expuestos , los 
  

Compórecientes en las celidades señaladas , deciden 
  

MMelevar a escrituta' pública la transferencia ut :'par-- 
  

giticipaciones socieles, de la COMPAÑIA +SEGEMANT  -- 
  

y ETA. LTDA.+;,, de acuerdo a,lo resuelto en la Junta 
  

__Feneral Universal Extraordinería de Socios , Cele- 
  

- brada .el.día. viernes. diez de enero de mil nove- 
  

--cientog noventa y dos , cuya copia certificada , 

  

¿Usted «señor Notario ,.se dignará incorporar a lá. -- 

  

presente escritura en. calidad de habilitante  . -= - 
  

“Usted ; señor Notario , se dignará sgregar les demás 
  

-cláusulas” de estilo y documentos necesaribs para -- 
  

la. compléta”: legalización .- Hasta aquí la minuta , - 
  

“que se*halla' firmada por'el Doctor ' Fabián Flores P.,. 
  

¿¿Abogado'-con' matrícula profesional NO. 1533 -, la - 
  

- misma : que: los comparecientes la aceptan y ratífican 
  

“¿en 'todals” $us partes y leída que les fue integramente 
  

--Esta escritura por mí el Notario ,firman conmigo en - 
    

unidad de acto ,de todo lo cual doy fe.- Pf) Diego Donoso, 
  

C.1.N0170592016-1.- F) Marcelo Donoso ,C.1.N017-0264834-4., 
  

firmado ) Martha Salvador ,C.1.N20090462238-8.- fitmado ) 

  

Jorge Espinosa , C.1.NQ 170646788-1 .- firmado Jorge - 
  

Espinosa Marriot,2+.YBirmado ) Consuelo Lucero , C.I.NQ 

  

170148157-2 .- firmado ) Doctor Rodrigo Salgado Val- - 

  

dez, Notario Vigésimo Noveno del Cantón Quita. -= - 
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¿CTA DE JUNTA GLNLIGAL EXTRADRDINARIA UNIVERSAL DE SUCTOS 

DE LA COMPAÑIA * DEGEMANT UTA. LTLA. * 

En la ciudsd de Quito , hoy días viernes 10 de enero de 1.992 , 

siendo les quince horas , en el domicilio de la compañía , si- 

tuado en la Avenida Colón y Reyna Victaría , Edificio Banco de 

Guayaquil sexto piso y con de presencia de los señores Jorge 

“Marcelo Espinosa Lucero , Marcelo Eduardo Danoso Yépez y Diego 

Francisco Donoso Stark, quienes representeo el total del ca-- 

pitel soviel y deciden constituirse en Junta General Extraor- 

cinaria Universal de socias , el tenor de lo dispuesto en el - 

art. 2680 de la Ley de Compsiles , pare COMUceT y Pesolver so-- 

bre la cesión de porticipeciones que los actuales tiene en la 

compañia  " SEGLSART Clas Lila. " a 

Preside la Junta beneral cl señor Diego francisco Donoso  -- 

Stark , Presicente y actós como Secretario el Gerente - 

ceñar Jorge Espinosa Lucero . 5e solícita que por Secretaria - 

constante el quírim , al respecto Secretaría informa que - 

. Tepresepte [eralpartscipa- 

so Yépez | 234 participaciones ;- 

   
2l señor e Diego Francisco Lonas     

  

ciones y el señur Marcelo Don 

eS my A 

y y Jorge Espinosa Lucero 236 jparticipeciones , lo que totali- 

za  setecientas participeciónes que corresponden a la totali-- 

dad quel Capitel Social de la compafía , que es de Setecientos 

  

     

      
     

    

    

mil sucres divídido en setecienjtás perticipaciones de un mil 

sucres Cada una  . 

£l orden del día contiene sóla punto , la cesión de parti-- 

cipaciones por parte defos socios señores Diego Francisco - 

Donoso Stark y Marcelo Vonoso Yépez , sobre lo cual los con-- 

currentes declaran g6tar debidemente informados y lo eprueban 

Toma la palebra señor Diego Francisco Donoso 5tark y mani- 

fiesta su volunta el de ceder sus participaciones de la - 

siguiente forma : 116 participaciones a favor del señor -- 

Jorge Espinasa Lucero y AO )partícipaciones a favor del 58-- 
: e 

ñor Jorme Espinosa Marriot [y su cónyuge señora Consuelo/Espi-    
nasa .



g
s
 

  

rs] eo ep ompTo 7 mM 

   
de su señora Martha Eugenia Salvador Nuques , ced la to- 

talidad de sus participaciones , €s decir , 234participa- 

ciones a favor de los cónyuges señor Jome Marcelo Es-- 

-pinosa Marriot y señora Consuelo Lucero de Espinosa . 

La Junta General acepta les peticiones y autoriza las trens- 

ferencias por consenso unánime . 

Por no haber otro punto que tratar en la presente Junta - 

el Presidente solicita que se conceda el receso de 30 minu-- 

tos para redactar el acta . Luego de lo cual fue leída el - 

acta a los concurrentes , se le aprueba y la firman pera - 

constancia en unidad de acto todos los socios . s 

Se clausura le reunión a les 18:00 hores. 

a cd ad nia od SA LUCERO SR ARCELO DONOSO VEPEZ 

GEREJÉ - qm 
Lafs 

  

, S, A De STARK 

o PRESIDENTE



  

Certiicoque en la Junta “enerol Universel Extranrii- 

nario de Socios de le Lompañia SPGEMANT CIA. LILA. ,- 

  

  

  

erlehrata el día vienes 10 de enero de 1.992 , se cum- 
A, 

nia con las disposiciones constantes Cen +1 Art. 1159 - 

to Ja bey de Compañías . 

Guite o, 13 2 enero de 1.002 

    

 



Se otorgó ante mí; en fe de ello 

confiero esta SEXTA COPIA CERTIFICADA, firmada y se- 

lleda en Quito , a ocho de ago il novecientos noven- 

    

    

ta y cinco. 

Noérigo Scizado Ye 
MoOTanio 29     

  

       RAZON. Con esta fecha tome nota 

escritura matriz de Constitución de la Compañia "SEGEMANT - 

C1A. LTDG., otorgeda ante esta Notaria, de la Escritura 

de CESION DE — FARTICIFACIOÓNES celebrada ante el Notario 

Vigésimo Noveno, Doctor Rodrigo Salgado Valdez con fecha 

13 de enero de 12%2.- Quito a veinte y uno de septiembre 

de mil novecientos noventa y cinco. 

   



Con esta fecha se tornó nata al nargen de la 

inscripción número 1.359 del REGISTRO NERCANTIL de 5 

de julio de »nil novecientos ochenta y nueve, a fs 

2564, tamo 120, correspondiente a la constitución de 

la Compania ”  SEGERÁANT CIA. LTOA” Lo referente 

a la presente cesión de participaciones.- Quita  -a, 

21 de septiembre de mil navecientes noventa y cinca.- 

El REGISTRADOR. 

  

  

Do JULIO CESAR ALNEIDA E: 
GISINADOR DERCARTIL DEL CANION QUITO 

11.04, 

53350174


